
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2132 
 

Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 

inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 5 de marzo de 2020 (fol. 13), por 
medio del cual se libró mandamiento de pago. En ese orden, el numeral 
primero quedará así: 

 
“1.-) $2.325.000,oo, por concepto de capital incorporado en la letras de 

cambio que se relacionan a continuación”. 
 
En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 

apremio 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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